
-PACIFICSTAR S.A. 

Guayaquil, 18 de junio de 2002 

Señor ingeniero AS 

CARLOS REPETTO CARRILLO, 
Ciudad. CO 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de PACIFICSTAR S.A., en sesión 

celebrada hoy, 18 de junio del 2002, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un nuevo período de DOS ANOS. 

En consecuencia, usted ejercerá en forma individual la representación legal de la compañía, tanto 
en lo judicial como en lo extrajudicial, en todos los negocios de su giro o tráfico, con las más amplias 

atribuciones; pero requerirá autorización de la Junta General de Accionistas para la enajenación, 

gravamen e hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como para dar 
avales o garantías para caucionar obligaciones de terceros. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía que fue reformado 
integramente y codificado, mediante escritura pública otorgada el 30 de abril del 2001, ante el Notario 
Quinto de Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga; inscrita el 9 de agosto del 2001, de fojas 83.954 
a 83.991, número 19.771 del Registro Mercantil de Guayaquil y anotada bajo el número 27.208 del 
Repertorio, 

Atentamente, 

  

SEÑOR R ) DOF MERCANTIL DE GUAYAQUIL: 
En el Reb , Sírvase inscribir este nombramiento que acepto.- Guayaquil, Junio 18 del 
2002.     

a 

eo 
¿Carlos R Garrillo 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la Compañía PACIFICSTAR S.A., 

a favor de CARLOS REPETTO CARRILLO, de fojas 
85.341 a 85.343, Registro Mercantil número 13.173, 
Repertorio número 19.971.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, uno de Julio del dos mil dos. - 

DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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